
 
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso ejecutivo con el siguiente memorial:  
 
- Sustitución de poder allegada por el apoderado judicial de BBVA (anexo 03, C01 
Principal digital). 
 
Informo además que el proceso se encuentra archivado, por auto del 22 de octubre de 2020. 
 
Manizales, 16 de mayo de 2023 
  

 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:               EJECUTIVO  
RADICACIÓN:        170014003009-2020-00448-00 
DEMANDANTE:     CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS – CHEC S.A E.S.P BIC  
DEMANDADO:        RUBEN DARIO ARICAPA DIAZ  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar sin trámite 
alguno la sustitución del poder allegado, toda vez que el proceso se encuentra archivado 
conforme a la decisión adoptada en providencia del 22 de octubre de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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